
 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito 

 

 

Expediente n.o 41551-31-03-002-2022-00075-00 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Pitalito, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que dentro del proceso EJECUTIVO por 

sumas de dinero de BANCOLOMBIA S.A. contra COMPAÑIA DE 

SERVICIOS INTEGRALES JM SAS representada por CARLOS 

MAURICIO BOLAÑOS DÍAZ y este en calidad de persona natural, las 

entidades Financieras Banco BBVA1, BANCOLOMBIA2, Banco 

Pichincha3, Banco Caja Social4, Banco de Occidente5, Banco de 

Bogotá6, Banco W S.A.7, Banco GNB8, Banco Davivienda9, Banco 

Itaú10, dichas comunicaciones se pondrán en conocimiento de la parte 

demandante para los fines pertinentes (PDF 000 pág. 

105,107,109,110,111,112,113,115,116,124).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Pitalito,  

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO.- PONER EN CONOCIMIENTO de las partes 

emitidas por Banco Pichincha11, Banco Caja Social12, Banco de 

Occidente13, Banco de Bogotá14, Banco W S.A.15, Banco GNB16, Banco 

Davivienda17 y Banco Itaú18, (PDF 000 pág. 

105,107,109,110,111,112,113,115,116,124) lo anterior para los fines 

pertinentes. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 

Juez 

A.S. No. 88 

Proyectó: SRDS 
Revisó: SFMS 
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